
De: Protellano E.U. [mailto:protellano@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 12 de julio de 2013 09:42 a.m. 
Para: adminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: SOLICITU DE ACLARACION Proceso Número I.P. 044 DE 2013 
 

DECRETO 734, CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

 

Artículo 3.5.3° Invitación Pública. La entidad formulará una invitación pública a participar a 

cualquier interesado, la cual se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -

Secop, de conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. 

Además de los requisitos exigidos en dicho literal, se deberá incluir la siguiente información: 

1. 

El objeto 

2. 

Plazo de ejecución 

3. 

Forma de pago 

4. 

Las causales que generarían el rechazo de las ofertas o la declaratoria de desierto del proceso. 

5. 

El cronograma del proceso especificando la validez mínima de las ofertas que se solicitan, así como 

las diferentes etapas del procedimiento a seguir, incluyendo las reglas para expedir adendas a la 

invitación y para extender las etapas previstas. 

6. 

El lugar físico o electrónico en que se llevará a cabo el recibo de las ofertas. En el caso de utilizar 

medios electrónicos deberá observarse lo previsto en la Ley 527 de 1999. 

7. 

Requisitos habilitantes: Se indicará la manera en que se acreditará la capacidad jurídica. 

Adicionalmente, se requerirá de experiencia mínima en los casos de contratación de obra, de 

consultoría y de servicios diferentes a aquellos a que se refiere el literal h del numeral 4 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007, los que se regirán exclusivamente por lo previsto en el artículo 3.4.2.5.1 

del presente decreto. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando el estudio previo lo justifique de acuerdo a la naturaleza o las 

características del contrato a celebrar, así como su forma de pago, la entidad también podrá exigir 

para la habilitación de la oferta, la verificación de la capacidad financiera de los proponentes. No se 

verificará en ningún caso la capacidad financiera cuando la forma de pago establecida sea 

contra entrega a satisfacción de los bienes, servicios u obras. 
 

tomando como referencia el anterior articulo, no entendemos como se exige: 

 

 



 
 

 

gracias 

--  
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